
Atención a delegados y delegadas Copa 
 
1.- Cambios y bajas 45 minutos antes. 

Atención a que nadie esté inscrito en más de cuatro pruebas en la 
competición.  
Si algún/a deportista se encuentra inscrito/a en cuatro pruebas y va a ser 
usado como sustituto/a de otro/a debe dársele de baja o sustituirle en una 
prueba aunque sea de una jornada posterior. 
 

2.- Relevos 30 minutos antes. 
 
3.- Atención alevines. Sólo pueden nadar tres alevines en la Competición. Desde que 
tres hayan tomado parte en un género, no podrá emplearse a otro u otra aunque se 
encuentren de reserva. Una infracción en este sentido conllevaría la anulación de 
todos los alevines  del género en el que se produzca la misma. 
 
4.- Puntuaciones nacionales. 

Para puntuar a nivel nacional sólo se podrán usar 14 deportistas por género. 
Si se han usado más de esa cifra en la Copa Canaria, deberá comunicarse, al 
término de la competición y por correo electrónico a 
areacompeticiones@fedecanat.es el nombre de los o las participantes que se 
desea anular en esa clasificación. 
 
Igualmente, aquellos clubes que inscritos en la Clasificación nacional si han 
inscrito a dos deportistas en 1500 y 800, deben haber comunicado antes de 
nadar el 1500 y el 800 qué deportista de cada prueba es el/la que puntúa 
únicamente en la Copa Canaria. 
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